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RESOLUCIÓN 

Registro: 269/2026 
 

Agencia de Contratación 
Sanitaria 
Consejería de Sanidad 

 

 

 

 Unidad administrativa:  
Dirección de Contratación  

Expediente nº: PA SER-7/2022  
(A/SER-005581/2022) LOTE 9  

  

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, de 

corrección de errores de la Resolución nº 267/2026, de fecha 5 de junio, de Transmisión de rama de actividad 

del Contrato de Garbialdi, S.A. a favor de ISS Facility Services, S.A.U., del PA SER-7/2022 (A/SER-

005581/2022L08) “LIMPIEZA INTEGRAL DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”- LOTE 9 AMPLIACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN 

     

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Con fecha 08 de junio del 2026 se ha publicado en el Perfil de Contratante de la Comunidad de 

Madrid, la Resolución de nº 267/2026, de fecha 5 de junio, de Transmisión de rama de actividad del Contrato 

de Garbialdi, S.A. a favor de ISS Facility Services, S.A.U., del PA SER-7/2022 (A/SER-005581/2022L08) “LIMPIEZA 

INTEGRAL DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”- 

LOTE 9 AMPLIACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. 

 

SEGUNDO. Se ha detectado una omisión en la citada Resolución, al no reflejar en el RESUELVE dentro del 

apartado TERCERO, la devolución de una garantía definitiva depositada para la modificación del contrato 

mencionado.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

PRIMERO. El artículo 109.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes 

en sus actos”. 

 

 

SEGUNDO. Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos administrativos. Artículo 190 de la Ley 

de Contratos del Sector Público: “Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en 

la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 

declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución 

del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 
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Sanitaria 
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 Unidad administrativa:  
Dirección de Contratación  

Expediente nº: PA SER-7/2022  
(A/SER-005581/2022) LOTE 9  

  

RESUELVO 

 

PRIMERO. - Rectificar la omisión advertida en el apartado TERCERO del RESUELVO, de la Resolución nº 

267/2026, de fecha 5 de junio, de Transmisión de rama de actividad del Contrato de Garbialdi, S.A. a favor 

de ISS Facility Services, S.A.U., del PA SER-7/2022 (A/SER-005581/2022L08) “LIMPIEZA INTEGRAL DE LOS 

CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD”- LOTE 9 

AMPLIACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN, en los términos que a continuación se indican: 

 

Donde dice: 

 

TERCERO. - Procede la devolución de la garantía definitiva depositada por Garbialdi, S.A., (N.I.F. 
A48408769), anterior contratista, por un importe de 594.659,59 €, con fecha 27 de febrero de 2023, 
constituida mediante aval y con Resguardo de la Tesorería número: 202355000995T. 
 
Debe decir: 
 
TERCERO. - Procede la devolución de la garantía definitiva depositada por Garbialdi, S.A., (N.I.F. 
A48408769), anterior contratista, por un importe de 594.659,59 €, con fecha 27 de febrero de 2023, 
constituida mediante aval y con Resguardo de la Tesorería número: 202355000995T y la devolución de la 
garantía definitiva de la modificación del contrato que se llevó a cabo de fecha 30 de octubre de 2025, y 
depositada por Garbialdi, S.A., (N.I.F. A48408769), anterior contratista, por un importe de 3.071,32€, con 
fecha 23 de septiembre de 2025, constituida mediante garantía en efectivo y con Resguardo de la Tesorería 
número: 202555006560M. 

 

 
SEGUNDO. –Publicar la presente Resolución en el Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 

En Madrid, a fecha de firma 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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